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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, marzo veintidós de dos mil veinticuatro  
  

 Atendiendo la petición de aclaración del auto dictado el 20-

02-2024 se aprecia que es extemporánea en tanto no cursó 

dentro de la ejecutoria de la decisión conforme exige el artículo 

285 del C.G.P.  

 

Sin embargo, observa el despacho que lo ocurrido corresponde a 

una alteración en el orden de las palabras al tiempo de la 

imposición de condena en costas, siendo lo correcto a cargo del 

demandado y no del demandante, lo que permite la corrección 

oficiosa prevista en el artículo 286 Ib y así se ordenará. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral tercero del auto de fecha 20-

02-2024 para quedar así: 

 

“TERCERO. CONDENAR en costas de la excepción previa a la 

parte demandada a favor de la demandante. Inclúyase en su 

liquidación, la suma de ($1.300.000) por concepto de agencias en 

derecho. (art. 4.7° Acuerdo PSAA16-10554.” 

 

SEGUNDO: COMUNICAR en forma inmediata el contenido de 

esta decisión al despacho de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Estado #46 del 01-04-2024 
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